
Toluca, Estado de México; a 27 de octubre de 2017 
PETICIÓN: 00540/PJUDICI/IP/2017 

 
C. PETICIONARIO 
P R E S E N T E.- 
 
Se tiene por recibida la solicitud de información pública a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), en la cual peticiona lo siguiente: 
 

“EN COPIAS SIMPLE Y EN VERSIÓN PÚBLICA TODOS LOS AUTOS Y/O RESOLUCIONES SOBRE 
CONTROL DE DETENCIÓN, VINCULACIÓN A PROCRESO Y LAS SENTENCIAS DEFINTIVAS QUE 
SE HAN EMITIDO EN MATERIA PENAL, DEL 1 DE ENERO DEL AÑO 2017 A LA PRESENTE FECHA. 
ACLARANDO QUE SOLO REQUIERO LAS DEL DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE CHALCO.” 
(sic). 

 
El artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, establece: 
 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven 
información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus 
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no 
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no 
estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

 
En vista de lo anterior, hago de su conocimiento que para arribar a la información solicitada, sería necesaria la 
PRÁCTICA DE UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, dentro de los libros de gobierno que obran en cada 
uno de los Juzgados de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, así como los Juzgados Penales de Primera 
Instancia en Materia Penal, ubicados en el Distrito Judicial de Chalco, Estado de México, con la finalidad de 
verificar, por un lado, si los procesos penales que se judicializaron mediante control de detención, a la fecha 
ya han concluido y causado ejecutoria, lo mismo sucede con los autos de vinculación que hayan sido dictados 
durante la temporalidad requerida, y por otro lado, verificar las sentencias que se hayan dictado tanto en los 
Juzgados de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, así como en los Juzgados Penales de Primera Instancia en 
Materia Penal, y de aquellas, verificar cuáles sentencias son las que han causado ejecutoria, es decir, en el 
caso concreto, para atender la solicitud planteada sería necesario procesar los datos con los que 
institucionalmente se cuenta y construir un documento “ad hoc” (especial) para dar atención al requerimiento 
de la parte solicitante lo cual no es un deber de las instituciones, tal como se ha puesto de manifiesto. 
 
No obstante lo anterior, se pone a disposición la información con la que cuenta este sujeto obligado, a través 
de la Lic. en M.A.C. Adriana Cruz Anaya, Directora de Información y Estadística de esta Institución, quien 
indica que tras una revisión exhaustiva en los reportes, índices y bases de datos disponibles, considerando el 
periodo requerido en la solicitud: 
 

Tabla 1. Número de autos de vinculación a proceso y sentencias ejecutoriadas del distrito de Chalco. 
Periodo: del 1 de enero al 30 de septiembre de 2017. 

 NÚMERO 
Autos de Vinculación a Proceso 637 
Sentencias Ejecutoriadas 944 

 


